
 

 
Dª. JACQUELINE QUILES JURADO, SECRETARIA DE LA COMISIÓN ELECTORAL 
FEDERATIVA 2024 DE LA FEDERACIÓN ANDALUZA DE TIRO CON ARCO 
 
 
CERTIFICA: 
 
Que en reunión celebrada por esta Comisión Electoral en Úbeda el día 1 de mayo de 2024 con 
motivo de la PROCLAMACIÓN DEFINITIVA DEL CANDIDATO A LA PRESIDENCIA DE LA 
FEDERACIÓN ANDALUZA DE TIRO CON ARCO y habiendo finalizado el plazo, de conformidad 
con calendario electoral anexo a la convocatoria de las elecciones federativas 2024, para la 
presentación de las impugnaciones contra la admisión y exclusión de candidaturas a la 
Presidencia de la citada federación, se acuerda:  
 
Primero. Proceder a la Proclamación definitiva de la candidatura de D. Antonio Cuenca 
Lomas a la Presidencia de la Federación Andaluza de Tiro con Arco en el proceso electoral 
2024. 
 
Segundo. Dar traslado a la Comisión Gestora de la Federación Andaluza de Tiro con Arco, para 
su publicación y notificación de acuerdo con el Reglamento Electoral vigente. 
 
Y para que conste y surta sus efectos donde proceda se extiende la presente certificación con 
el Vº. Bº., del Sr. Presidente de la Comisión Electoral, en Úbeda a uno de mayo de dos mil 
veinticuatro. 
 

Vº. Bº. 
EL PRESIDENTE DE LA 
COMISIÓN ELECTORAL, 




